
 
                                                  

 

INFORMACIÓN TÉCNICA Y GENERAL TEATRO DE LA AXERQUÍA 
 

 

  
 

 

INFORMACIÓN GENERAL (Según plano) 

Teatro al aire libre situado en la avenida Menéndez Pidal, s/n, en el extremo sur de la avenida 
del Conde de Vallellano, junto al Parque Cruz Conde. Las instalaciones se estructuran con tres 
elementos: escenario, anfiteatro y edificio administrativo y de actividades complementarias. 

 
 

AFORO: 3500 localidades 

Zona de pista y graderío numerados 

 
 

OTRO EQUIPAMIENTO TÉCNICO 

3  tomas de corriente independientes para iluminación, sonido y motorización de estructura. 

Cuadros de corriente independientes en controles de iluminación y sonido situado frente al 
escenario. 

1 Plataforma elevadora eléctrica de tijera de 10 mts. de altura de trabajo. 

1 Rampa para la descarga de materiales a cota de escenario 

 
 

EQUIPAMIENTO NO ESCÉNICO 

4 CAMERINOS INDIVIDUALES  TRAS EL ESCENARIO 

1 CAMERINOS COLECTIVOS (sin aseos) TRAS EL ESCENARIO 

 
 
SERVICIOS CUBIERTOS EN LAS CESIONES DE USO TEMPORAL:  

Además de la dotación técnica con la que cuenta el Teatro se podrá disponer de los siguientes 
servicios dependiendo del tipo de canon al que se encuentre sujeta la Cesión de uso: 



 
                                                  

 

- Vigilancia: Equipo completo de Seguridad Privada para el espectáculo. El número de V.S 
puestos a disposición por parte del IMAE dependerá de lo establecido en el Plan de 
Seguridad para cada tipo de espectáculo. 

- Personal de Sala: Controladores de accesos para el espectáculo y un Jefe de Sala. El 
número de controladores de accesos puestos a disposición por parte del IMAE 
dependerá de los establecido en el Plan de Seguridad, pudiendo variar entre 2 y 4. 

- Equipo técnico de escenario: 1 jefe/responsable técnico 
- Asesoramiento técnico al montaje 
- Limpieza anterior al espectáculo 
- Ambulancia básica o medicalizada dependiendo del tipo de espectáculo 

 
 
SERVICIOS NO CUBIERTOS EN LAS CESIONES DE USO TEMPORAL: 
 
Serán por cuenta del Cesionario la publicidad, las necesidades técnicas de iluminación y sonido 
de las que no disponga el Instituto, el técnico de sonido, en su caso,  el personal auxiliar que se 
requiera para realizar la carga/descarga, asistencia técnica y sastrería, porteros-controladores, 
personal de seguridad complementario, sillas, así como cualquier servicio que se estime 
necesario por razones legales, de seguridad y para el desarrollo normal de la actividad. 
 
Los precios y condiciones de estos servicios se podrán consultar con los correspondientes 
Responsables del IMAE. 
CONTACTOS: 

I.M.A.E. Gran Teatro de Córdoba 

Programación, Publicidad e Imagen,  Protocolo, Sala y Técnico: 957-480237 / 480644 / 486700 
Administración y General: 957-760945                                                                                                      www.teatrocordoba.com 

PROGRAMACIÓN. Ana Linares 
alinares.imae@ayuncordoba.es  

GABINETE DE PRENSA. Carmen Ruiz  
cruiz.imae@ayuncordoba.es 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Lola Barba 
lbarba.imae@ayuncordoba.es  

COMUNICACIÓN E IMAGEN. Hortensia Revuelta 
hrevuelta.imae@ayuncordoba.es  

JEFATURA TÉCNICA. Francisco Montero 
fmontero.imae@ayuncordoba.es  

SALA Y PROTOCOLO. Carmen Muñoz 
cmunoz.imae@ayuncordoba.es  

SERVICIOS GENERALES. Daniel Infante 
dinfante.imae@ayuncordoba.es 
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